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DUL CANTOS CJ ARANDA, comparecen con plena capactdod ho al Y 

conocinnento. Les señores: SEGUNDO RAÚL CHIMBO CANDO. de msutdo 

civil soltero por =us »ropios deichos y por los derechos en ostidad ode 

maudatacio del señor CESAR YIN1CIO CLAMBO CANDO, de estado civil 

solitos según podar especial de [echa tres de marzo del dos mul diecisica, 

que se adjunta «000 docamento habilitante a la presente ovorin > 

SEGUNDO ARTURO CH )IMBO CANDO, de estado civil casado, Li TICóA 

MADE IAE Tara a LERMA TADO estado epa Ss OMero, da 

con cantes aa aa ore dl dado de ameonalidado ctas aaa, 
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MicHilos en la ciudad de Guaranda, Provincia de Bolívar, por sus propios 
z 

108/ legalmente capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de 

  

cultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, libre y voluntariamente 

DICEN: Que tienen a bien elevar a escritura pública el contenido de la minuta 

que me presentan y que su tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de, 

constitución simultánea de  companías anónimas COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CONDOR ÑAN. "TRANSINTERCONDORÑAN" $, A, contenida en las 

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen al 

vtorgamiento de esta Escritura de Constitución de la compañía denominada 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CONDOR ÑAN. “TRANSINTERCONDORÑAN" $, A. Los 

señores: 1) CHIMBO CANDO SEGUNDO RAÚL, mayor de edad, de estado 

civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número cero dos cero cero 

ocho nueve dos cinco siete guion ocho (No.- 0200892578); por sus propios 

derechos y en calidad de mandante del señor CHIMBO CANDO CESAR 

VINICIO, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadania número cero dos cero uno seis tres ocho uno nueve cuatro (No. 

0201638194), según poder especial do fecha tres de marzo del dos mil 

diecisiete que se adjunta como documento habilitante: 2) CHIMBO CANDO 

SEGUNDO ARTURO, mayor de edad, de cstado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero dos cero une cero ocho nueve seis siete 

nueve mueve (No. 0201089679); 3) CFIMBO LLUMITAXI LETICIA 

MADELEINE, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero dos cero uno ocho acho uno siete dos nueve (No. 

0201881729). Todos sin prohibición pata establecer esta compañía, y quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos  PSEGUNDA 
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DECLARACIÓN DE LA VOLUNTAD. Los comparecientes 

juramento que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto 10 

compañía anónima. COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA CONDOR ÑAN. "TRANSINTERCONDORÑAN"” 

S. A., misma que se someterá a las disposiciones de la ley de compañías, de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, del Código 

de Comercio, a los conventos de las partes y a las normas del código civil, 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TITULO 1 DEI 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y PLAZO.- Articulo 1.- 

DEL NOMBRE.- El Nombre de la compañía que se constituye es 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA : 

PESADA CONDOR ÑAN.  —“TRANSINTERCONDORÑAN” S, A. 

Articulo 2.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es en el canlón 

Guaranda, Provincia de Bolívar, República del Ecuador, no obstante podrá 
  

estublecer agencias sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo 3.- OBJETO SOCIAL..- La compañía se 

dedicara exclusivamente al transporte de carga Pesada, propia para su 

comercialización O de terceros a nivel Nacional y Internacional de toda 

clase de mercancías cn general sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Transporte y seguridad Vial sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Orgánicos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto socital con la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social. Artículo 4- PLAZO.- Fl plazo de la 

compañía es de noventa y nueve años, contados desde la fecha de Inscripción 

de la useritura pública de constitución on el Registro Mercantil. La compañía 

podrá disolverse nates del vonerratenio del plazo indicado por resolución de l, 
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Estados Unidos de América dividido en un mil acciones ordinarias y 
  

   

   
nominativas ún 'valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de. 

América cada: 

mil incliisive. “Articulo 6.- Acciones.- Los titulos de las acciones serán 

; humeradas consecutivamente del cero, cero, cero uno al 

  

nominativos y- deben ser autorizados por la firma del Gerente General y del 

Presidente de: le Cómpañía, una vez entregado el Titulo al accionista este 

suscribirá al cotrespondiente talonario. Cada título podrá representar una o 

más actiones y cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno de estos 

títulos en vatios dé conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías y 

el Reglamento correspondiente, los gastos que ocasionen este cambio serán 

del cuenta del accionista. Artículo 7.- Traspaso y enajenación de acciones.- 

En lo relativo al traspaso o enajenación de acciones se sujetarán a lo dispuesto 

en el artículo tifmero ciento noventa y uno de la Ley de Compañías. Articulo 

8.- Inscripción.- Ningún traspaso de dominio de las acciones surtirán efecto, 

sino desdé su inscripción en el libro de acciones y accionistas de la compañía, 

de confotmidad 'con'lo que dispone el artículo número ciento ochenta y nueve 

de la ley de Compañías. Articulo 9.- Perdida de Títulos y Acciones.- En 

caso de pérdida de títulos de acciones se procederá a reemplazarlo en la forma 

prevista en el artículo número ciento noventa y siete de la Ley de Compañías 

debiendo dejarse expresa constancia de que el accionista titular de las 

acciones es el único.responsable ante las sociedad por reclamos de cualquier 

tercero, legítimo-póseedor de los títulos que se creyeren perdidos o destruidos 

pudieres interpoñer ala sociedad. Articulo 10.- Devechos.- Las acciones dan 

Wotario Cuarto suplente del Cantón Guaranda. . 
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pagado. Para tomar parte eu las Juntas Generales, es necesari 

accionista conste como tal en el libro de acciones de compañía y por las 

demás leyes pertinentes de la República de Ecuador. Articulo 11.- 

Obligaciones.- La compañía podrá emitir acciones preferidas, así como 

también obligaciones convertibles en acciones comunes y/o preferidas de 

conformidad con la legislación vigente a la fecha de emisión. Para tal efecto 

se cumplirán las tormalidades que la ley prescriba, sin que en estos estalutos 

se establezcan,limitación alguna a tales derechos de emisión, así mismo la 

compañía no emitirá títulos definitivos de las acciones mientras estos no estén 

totalmente pagados, entrc tanto solo se les entregará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos. TÍTULO MI DEL GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN.- Artículo 12.- Norma General.- Fl gobierno 

de la compañía corresponde a la junta general de accionistas y su 

administración al GERENTE GENERAL y al PRESIDENTE, y la 

fiscalización estará a cargo del Comisario Revisor Principal quien tendrá su 

suplente, Articulo 13.- Convocatorias.- Las convocatorias a lunta General de 

Accionistas las efectuaran indistintamente el Presidente o el Gerente General 

de la compañía, mediante publicación en un diario de amplia circulación del 

domicilio de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquel en que se celebre la reunión En tales ocho días no se 

contaran el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 14.- 

Clase de Junta.- Las juntas Generales de accionistas son ordinarias y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

dispuesto en el artículo doscientos tremta y ocho de la ley de compañías, en 

caso contrario serán nulas; las juntas generales ordinarias se reunirán por lo 

menos ima vez al año, dentro de los Lros mescs posteriores a la Hinalivación 
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wa La y de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en 

el orden' del dia; ¡de acuerdo con la convocatoria. Las juntas generales 

extraordinarias se réunirán cuando fuesen convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados. en la convocatoria. Articulo 15.- Quórum General de 

Instalación.-Sat que la ley disponga olra cosa, la junta general se instalara 

  

en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos la mitad del 

igual salvedad, en segunda convocatoria se expresara que 

  

capital pagado. Corrs 

la junta se instalará" con los socios presentes, siempre que se cumplan los de 

más requisitos deley. En esta última convocatoria se expresara que la junta se 

instalara con dos socios presentes. Articulo 16.- Quórum Especial de 

Instalación.- Siempte que la ley no establezca un quórum mayor, la junta 

* general 88 instalará;:en primera convocatoria para deliberar sobre el aumento 

o dismintición del: capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución ánticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

procesó de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

del estatuto - conta eoncurrencia del cincuenta por ciento del capital pagado. 

En estos casos; salvo que la ley señale un quórim mayor, para que la junta se 

instale ségunda- -£otivocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 
  

capital pagado: $ luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procedetá a efectuar la tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar: más dé sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La junta general así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presente, debiendo 

expresarse estos: particulares en la convocatoria que se haga. Artículo 17.- 

Quórum de Declsión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría dol capulal social, pagado concurrente a 

Notario Cuarto suplente del Cantón Guaranda. 
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la reunión. Artículo 18.- facultades de junta.- Correspond 
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General de accionistas el ejercicio de todas las facultades que la 

al órgano de gobierno de la compañía anónima y en particular la sig 

1.- Nombrar y remover al GERENTE GENERAL, PRESIDENTE y 

Comisario Principal y suplente de la Compañía; 2. Conocer anualmente las 

cuentas, el balance, los informes que le presenien los administradores y el 

comisario revisor acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente, Igualmente conocerá los informes de auditoria externa en los 

casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

hubieren sido precedidos por el informe del comisario; 3. Fijar la retribución 

de los administradores y del comisario revisor; 4. Resolver acerca de la 

diswibución de los beneficios sociales; 5. Resolver acerca de la emisión de las 

partes beneficiarias y de las obligaciones; 6. Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; 7. Acordar todas las modificaciones al contrato 

social; 8. Resolver acerca de la función, transformación, escisión, disolución 

y liquidación de la compañía; nombrar liquidadores, fijar cl procedimiento 

para la liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas 

de liquidación; 9.- Autorizar la venta y gravamen de los bienes muubles e 

inmusbles de propiedad de la compañía; y 10. Aprobar el Reglamento interno 

de la compañía. Artículo 19.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en 

los awlículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedara 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

o territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Artículo 20.- Presidente de la compañía.- EL PRESIDENTE 

será notubrado por la Junta General de accionistas para un periodo de chico 

años. 4 cuyo término vodrá suvreclesido. Fl PRESIDENTL puede o no ses y ! A !   
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, ÓneS hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al PRESIDENTE: 

a) Convocar a las reuniones de la Junta General de accionistas, y presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con el Secretario, las 

actas respectivas; b) Suscribir con el GERENTE GENERAL los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, C) 

Subrogar al GERENTE GENERAL en el ejercicio de sus funciones, en caso 

de que faltaré, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 
  

definitivamente; d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que tome la 

Junta General de Accionistas; y e) Suscribir el nombramiento del GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO 21.- Gerente General de la Compañía.- EL 

GERENTE GENERAL será nombrado por la Junta General para un período 

de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido, EL GERENTE GENERAL 

puede o no ser accionista de la compañía. EL GERENTE GENERAL 

continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al GERENTE GENERAL: a) Convocar a las reuniones de la 

Junta General de accionistas; b) Actuar de secretario de las reuniones de la 

Junta General a las que asista y suscribir, con el PRESIDENTE, las actas 

respectivas; €) Suscribir con el PRESIDENTE los certificados provisionales o 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 
  

lo dispuesto en el artículo diese ocho de la Ley de Compañías; y, e) Subrogar 

el PRESIDENTE en sus funciones en su ausencia temporal o definitiva; £) 

Suscribir el nombramiento del PRESIDENTE, y g) Ejercer las demás 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

TITULO IV De la fiscalización.- Artículo 22.- Del Comisario.- La junta 

general de accionistas designará cada año_un Comisario Principal y un 

Suplente, quien tendrá derecho ilimitado de inspocción y vigilancia sobre 

Notario Cuarto suplente del Cantón Guaranda. 
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FONDO DE RESERVA LEGAL, Y DISTRIBUCTÓN DE UTILIDADES. 

Artículo 23.- Disolución.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causales previstas para el efecio en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designara un 

liquidador principal y otro suplente. Artículo 24.- La compañía formara un 

fondo de reserva para lo cual anualmente segregara un diez por ciento de las 

utilidades liquidadas y realizadas hasta formar un londo de por lo menos del 

cincuenta por ciento del capital social. Artículo 25.- Para la distribución de 

las utilidades a los accionistas, se asignara por lo menos un cincuenta por 

ciento de los dividendos obtenidos en cada año, salvo resolución unánime en 

contrario de la junta general y las mismas se pagaran cu proporción al valor 

pagado de las acciones. Entre accionistas solo podrá repartirse el resultante 

del beneficio líquido y percibido del balance anual, no podrá pagárseles 

interés. TITULO VI NORMAS RELACIONADAS AL TRANSPORTE. 

Artículo 26.- Los permisos de Operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio del lransporie comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los componentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Artículo 27.- La Reforma del Pstatuto, aumento O cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de 'Pránsito y "lransporte Terrestre, lo 

efectuara la compañía. previo informe favorable de los componentes 

Organismos de Transito. Artículo 28.- La compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y Transporte Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Perrestre Vrausilo y Seguridad Vial y sus Reglamentos y las 

regulaciones que sobre esta marorta «dictaran los organismos componentes de 
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ambiente u otras establecidos por otros organismos deberán en forma previa 

cumplirlas. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y APORTES 

Los socios señores: 1) CHIMBO CANDO SEGUNDO RAÚL, mayor de 

edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía cero dos 

cero cero ochú nueve dos cinco siete ocho (No. 0200892578) 2) CHIMBO 

CANDO SEGUNDO ARTURO, mayor de edad, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero dos cero uno cero ocho 

nueve seís siete nueve (No. 0201089679). 3) CHIMBO CANDO CESAR 

VINICIO, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la cedula de 

ciudadanía número'cero dos cero uno seis tres ocho uno nueve cuatro (No. 

0201638194); 4) CHIMBO LLUMITAXI LETICIA MADRLEINE, mayor 

de edad, de estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero dos cero uno ocho ocho uno siete dos nueve (No. 0201881729).* 

Declararon bajo juramento que depositaran el capital pagado de la compañía / 

en una institución bancaria una vez que la compañía tenga personería jurídica 

el cual se hallá íntegramente suscrito y será pagado en numerario de la 

  

  

  
    
            

siguiente manera. 

NOMBRE DE — | CEDULA CAPITAL | CAPITAL | NDE | 
ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO EN ACCIONES 

EN USD NUMERACIÓN 

USD 

CHIMBO — CANDO | 0200892578 O 

SEGUNDO RAÚL 

CHIMBO CANDO | 0201089679 og 198 000 198 

SEGUNDO 

ARTURO 

CHIMBO CANDO | 0201089679 00 200 O 

| CESAR VINICIO o UN Lo]   
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CHIMBO 7 [OZOi8RITa [2 5 
LLUMITAXI 

LETICIA 

MADELEINE 

FOTO E 1000 o   
QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- QUINTA 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DESIGNACIÓN DE 

ADMINISTRADORIS. Los comparecientes de común acuerdo para los 

periodos señalados en los artículos veinte y veintiuno del Estatuto designan 

cuimo Presidente de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONDOR —ÑAN. 

"“URANSINTERCONDORÑAN” S.A. AL SEÑOR CIJIMBO CANDO 

SEGUNDO ARTURO y como Gerente General de la misma al Señor 

CHIMBO CANDO SEGUNDO RAUL, respectivamente.- Usted Señor 

Notarto, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor Segundo Wilson Llumitaxi P., Abogado con matricula 

profesional número cero dos guion dos mil catorce guion treinta y ocho.- Foro 

de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura.- para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notacial; y, leída que les fue a los compareciente por mí la notaria, se ratifican 

y firman conmigo. eu unidad de acto, quedando incorporada cn el protocelo 

de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- Me presentaron sus respectivas   
las de ra A e e 
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SR. SEGUN URO” CHIMBO CANDO 
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SRA. LETICIA MADELEINE CHIMBO LLUM 

C. C.ODIBBIPA Ñ XT 
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pencas ¿[5 * Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E y 

  

Número único de identificación: 0200892578 

Nombres del ciudadano: CHIMBO CANDO SEGUNDO RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1963 Z € 
Haas, els? 

Verá 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILI! AR SERV. PASIVO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ==nmennama 

Fecha de Matrimonio: --==rmmm=- 

Nombres del padre: CHIMBO MANUEL 

Nombres de la madre: CANDO MERCEDES 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor, GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA   
          

N? de certificado: 171-029-36196 Dgitaly signed 

029-236198 

| | A Dale: 2017 06.08 

171-02 

Location: Ecuador 
            

  

    

  

  

  

    M 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

- -..Documento firmado electrónicamente 

1 

Vigencia 4 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el numero de certificado er https://virtual registrocivil.gob.ec 

 



    
REPÚBL IG A EL EC UAD O R .> Dirección General de Registro Civil, 

a Dirección Genera! de oa Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

NUI: 0200892578 

Nombre: CHIMBO CANDO SEGUNDO RAUL 

  

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultads de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

A — KX— o remar. E 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO:DE 2017 

Emisor: GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BGLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 

    

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 Táentiicación y Cedulación 
- Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Pe 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0201089679 

Nombres del ciudadano: CHIMBO CANDO SEGUNDO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1968 

  

fro fia Sido Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLUMITAXI CHELA MARIA ESTHER 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: CHIMBO CHACHA MANUEL 

Nombres de la madre: CANDO MASABANDA MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 

  

   
   

N? de certificado: 174-029-36411 Digitally signéd b PRYE 
OSWALDÓ TRA? 

| ! ll | Il | | Il | | a 
7 2 

Reason: Firma Es] 
Location Ecuador 

174-029-36411 
                            

  

  

  

        

  

  

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- . Documento firmado electrónicamente 

Vigencia' 1 mes o 1 vatidación desde ja fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite Un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de cerbficado en: https://virtual.registrocivit.gob.ec   
   



    

mías BERÚBLIC: 
- Dirección General de Reglatra-Civil, 

% Identificación y Cedulación 

  

EN, Idantificación y Cedulación 

    RACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0201089879 

. 

Nombre: CHIMBO CANDO SEGUNDO ARTURO 

  

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera direcla al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 
  

T 
A A A KA A A es 

Información certificada a la facha: 8 DE SÍÚNIO DE 2017 
Emisor: GINA LUCIA CLAVIJO CÁRRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 

  

  

 



UY 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Tuenticación y Cadulación aa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 4 

  

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0201638194 

Nombres del ciudadano: CHIMBO CANDO CESAR VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Proteston: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: ---- 

Fecha de Matrimonio: -—------- 

Nombres del padre: CHIMBO CHACHA MANUEL 

Nombres de la madre: CANDO MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2015 

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 

N? de certificado: 174-029-36604 

Ai 
A Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

174-029-36504 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A e o Documento firmado electrónicamente 

               

  

                             B 

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y Confirme la información ingresando el numero de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR -. Dirección Genera! de Registro Civil, 

Ad Dirección Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación * Identificación y Cedulación 

AACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0201838194 

Nombre: CHIMBO CANDO CESAR VINICIO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

A A A q a 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 

  

  

 



1U 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E entcación y Cadulación: 4, 
5 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 0201881729 

Nombres del ciudadano: CHIMBO LLUMITAX! LETICIA MADELEINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

  

  
  

     

     

    

      

  

                    

  

      

CHAVES 

VD 

be, Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1998 
OS 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

EIOIESIÓN. IAAULTNULLEN 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ===... 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CHIMBO CANDO SEGUNDO ARTURO 

Nombres de la madre: LLUMITAX! CHELA MARIA ESTHER 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 

Validez 

N? de certificado: 176-029-36778 o Al pl Tab 

Y, Date, 2017,06.034 - 

8 LAN a o o Location: Ecuador 

176-029-36778 Ing Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Cwit, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencta' 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ia mformación ingresando el numero de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 tsenieacióny cosaaión a Dirección Geñerid de Risglstio; Civil, Identificación y Cedulación     
NUI: 0201881729 

Nombre: CHIMBO LLUMITAXI LETICIA MADELEINE o 
  

1. Información referencial de discapacidad: a 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La infornación del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha; 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor; GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 

A A A A A nta   

 



  

  

17
 

I6
m 

   INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
BACHILLERATO MILITAR SERM. PAÑEYO VANA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE PADRE DN 
CHIMIDO MARIEL. E 
APELLIDOS Y NOMBRES DE: A MADRE qe 

CANDO MENCÉDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
GUARANDA 
2017-03-00 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-08-00 

roca «gon ar a LADO 

   

    

  

  

in ocu 
CE 

quee 
* 020089257-8 

   

    

A SEXO Hon 

a 

CTATFICADO DE PRESENT? ia 

IS 
CEDULA 

  

Segundo keul 

    

3 

    

  

  

  

  

  

  

  

€ Mir rennannan 
0 yea MAtaA RRA 

  

10 Catagorte/ Category . 
11 Enea lan vaz / Fat temen o RR teresa 

1 a a Cr aras 
14 Donante órganos / Organ dono: > 
Pd seo Shot   e Gina 

    

amtenanas 

anrrenada 

11-00t-17 

AS 
emmacaaan     

EA ATM,       

1128K8 

  

san 

O+    
e 

NINARAIRTA 

R o. . ¿ ' H 

MINA ANA, AS 

 



  

  

OÍR Ci O 

  

o e vomción 
Es» b eu caotaesere 

“E equ Cono SERIO ARTUNO 

 



REPÚBLICA DEL SCUADOR 4 
DIRECCION GENERAL DE REGIO : 
IDENTIFICACIÓN Y CADULAC V4 

o 020163819 

COMAR vINICIO 
DARE RARO 

  

    
  

Pe ¿His Ne dot rm oe 
TO BBTUDIANTE VaDeÑa£a2 

¿PAS DOS Y MOMBREZ DE 
CHARO CHACHA ES 

O AA DEL al sn 
CANDO 8 » 

rre ECHA EXPLO Ma 
GUARANDA 

  

DIA 

Peli o 
2020-02-03 

  
PE   
 



  

  

  
 



ko 
a e 

Factura: 001-002-000004617 

3 EN 

DIA 
20170201004P00209 

NOTARIO(A) GINA LUCIA CLAVIJO CARRION 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON GUARANDA 

EXTRACTO 

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

                
  

  

  

      

    
  

  

  

[Escritura No; [20170201004P00209 | 

, ACTO O CONTRATO. 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. 

FECHA DE OTORSAMIENTO: — ]3 DE MARZO DEL 2077, (14 33) 

[OTORGANTES 
Í OTORGADO POR 

: a Documento de No. O cclonali , Persona que le Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete identidad identificación [Nacionalidad | Calidad rsonta 

GHÍMEO CANDO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORÍA - Natal cio DERECHOS CÉDULA ozor6seros |. MANDANTE 

AFAVOR DE 
PA Documento de No. _ . Persone que Persona Nombres/Razen social Tipo interviniente entidad identificación [Nacionalidad] — Caridad pepresari 

CHIMBO CANDO SEGUNDO — [POR SUS PROPIOS > ECUATORIA [MANDATARIO Natural lay, DERECHOS CÉDULA 0200892578 [ua A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

BOLIVAR GUARANDA GABRIEL T VEINTIMILLA 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
| OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO INDETERMINADA 

        

/   
    
   

     
NOTARIO: 

E A) 

(A) GINÁ LUCIA CLAVIJO CARRÓN 

   



 



  

o 
ES DRA. MSc. GINA CLAVIJO CARÉÍON 
LÍO NOTARIAS po Notaría Cuarta del Cantón Guardada? 

l 1 4 

Nor 

  

ESCRITURA N” 20170201004P00209 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

CESAR VINICIO CHIMBO CANDO. 

A FAVOR DE: 

SEGUNDO RAÚL CHIMBO CANDO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIA 

En la ciudad de Guaranda, Provincia de Bolivar, República del 

Ecuador, a los tres días del mes de marzo del año dos mil 

diecisiete, ante mí DRA. MSC. GINA LUCIA CLAVIJO 

CARRIÓN, NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN 

GUARANDA, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, el 

señor CESAR VIÍNICIO CRIMBO CANDO, por sus propios y 

personales derechos cn calidad de MANDANTE. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, de profesión estudiante, 

domiciliado en la parroquia Veintimilla de este cantón 

  

    



  
| 

| 

   
     

DRA. MSC. GINA CLAVIJO CARRION 
Wotaría Cuarta del Cantón Guaranda. 

ero cero tres dos nueve ocho cinco nueve ocho cuatro, 

Falo electrónico cesvinósepta hotmail.com, hábil en derecho 

A contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación en base a los cuales obtengo las certificaciones 

biométricas del Registro Civil, mismas que agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mi la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de PODER 

ESPECIAL, contenida en las clausulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparecen en la celcbración y suscripción 

de este instrumento público, cl señor CESAR VINICIO 

CHIMBO CANDO, de estado civil soltero, el compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guaranda, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, para efectos de este contrato se denominará 

EL MANDANTE. SEGUNDA: OBJETO. Mediante el 

presente instrumento público, el MANDANTE, señor CESAR 

VINICIO CHIMBO CANDO, confieren PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, en favor de su 

hermano el señor SEGUNDO RAÚL CHIMBO CANDO, con 

 



    

para que a nombre y representación del MANDANTE, pueda 

ejercer los siguientes actos: a) Para que a su nombre y 

representación pueda comparecer a la Agencia Nacional de 

Tránsito y pueda solicitar todos los documentos requerido por el 

mandante; b) Acuda a cualquier institución financiera del país 

sea bancos o cuoperativas y pueda solicitar documentos 

requeridos por el mancante; c) Para que a su nombre se acerque 

. las oficinas de la Superintendencia de Compañías, solicite y 

firme cuanto documento sea neccsario; d) para que a mi nombre 

y representación se acerque a la empresa eléctrica a realizar el 

cambio de nombre del medidor; c) Para que a su nombre y. 

representación se acerque a cualquier notaria del país y firme la 

escritura de constitución compañía de transporte de carga 

pesada; N En fin firme cuanto documento sea necesario y 

requerido por cl mandante; además el mandatario queda 

investido con las más amplias facultades previstas en cel 

artículo cuarenta y uno y cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos. TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía de la 

presente escritura pública de Poder Especial por su naturaleza 

es indeterminada. Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase 

de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos habilitantes queda elevada a escritura pública 

 



  

DRA. MSC. GINA CLAVIJO CARRION 
Notaría Cuarta del Cantón Guaranda. 

   Minuta que está firmada por el 

ión Chela Agualongo, con matricula número 
  

cero: doñ. guión dos mil trece guion tres, del Foro de Abogados A 

de Bolivar: Par :la celebración y otorgamiento de la presente ! 

escritura se bservaron los preceptos que el caso requiere; y, 

leída que les fue por mí, la Notaria al compareciente, aquellos 

se ratifica en: ladceptación de su contenido y firma conmigo 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presents escritura de poder Especial, de todo cuanto doy fe.--- 

  

SR. CESAR VÍNICIO CHIMBO CANDO. ¿ 
0. d¿r0dt6 2819 el ; 

  

   

  

DRA. MSc. GIÑA LUCIA Cayó CARRION 
NOT JA CUARTA DEL CANTÓN GUARANDA 

o) 

 



A a 10 
>, DecióntBeneral de Registro Clvil, 

tentificación y Cedulación    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

dl     
Número único de identificación: 0201638194 

Nombres del ciudadano: CHIMBO CANDO CESAR VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CóONyuge: aa 

Fecha de Matrimonio: -————- 

Nombres del padre: CHIMBO CHACHA MANUEL 

Nombres de ta madre: CANDO MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2015 

Informacion certificada a la fecha, 3 DE MARZO DE 2017 
Emisor, GINA | UCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 + BOLIVAR - GUARANDA 

EN Signature No Verified rd 
7 >) . Digitally signed by JORGE , 5 As, 

   

                        

N” de certificado, 173-011-06235 7 A O Or, ERTES 

A Date, 2017 03 03-44) 39 03 FCT 
- o Toy Reason Firma Eledtrónica 
PA “Location Ecuad: 

. BrIBk Ing Jorge Troya Fuertes 193-011-05225 » a . Drrector General del Registro Cil, identificacion y Cedulacion 
Documento tirmado electronicamente 

Mgencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emision Cumphdo el plazo o numero de verificaciones solraite un huevo certificado. 
Confirme la nformación mgresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec   

   



ge + Dirección General de Registro Civil, 
¿e "* identificación y Cedulación 
bee 

    

FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO  ' 
  

NUL: 0201638194 

Nombre: CHIMBO CANDO CESAR VINICIO 

1. Información referaricial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discepacidad es consultada de manera directa al Ministeño de Salud Púbhca - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 3 DE MARZO DE 2017 
Emisor: GINA LUCIA CLAVIJO CARRÍON + BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDA 4 

  
 



    

  

Sere REPUBLICA DEL ECUADOR E e cet pego 
EEES Ditección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación tdenticacAny Regulación A    

Número único de identificación: 0200892578 

, o : Nombres del ciudadano: CHIMBO CANDO SEGUNDO RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —------—- 

Fecha de Matrimonio: -—---—-- 

Nombres del padre: MANUEL CHIMBO 

Nombres de la madre: MERCEDES CANDO 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2005 

Información certificada a la fecha' 3 DE MARZO DE 2017 

Emisor. GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA-NT 4 - BOLIVAR - GUARANDE 

Signature Not Verified [á; 
Digrtally Sd a    

  

N' de certificado. 179-011-06280 a Dual senetby JOñe o 

   

              

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

Date 2017.03,0: 40 19EC1 
* Reason Firma Eledtronica 

. “ Location Fcuad: 

K E Ing Jorge Troya Fuertes 
iT9-D11-296230 ó y 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes 1 validacion desde la fecha de emieión Cumplido el plazo o numero de verficaciones sohaite un nuevo certificado 

Confirme la infomación ingresando el numero de certificado en https: /ivirtual.registrocivil.gob.ec   
 



- Dirección General de Ragistro Civif, 

' Identificación y Cedulación ADOR 
Cedulación     a

 
E
 

NUI: 0200892578 ci 

Nombre: CHIMBO CANDO SEGUNDO RAUL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carná de distspacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 3 DE MARZO DE 2017 

Emisor: GINA LUCIA CLAVIJO CARRION - BOLIVAR-GUARANDA.-NT á - BOLIVAR - GUARANDA 

  
E 

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓ 1 / OCUPACIÓN 3 ÚBLICA DEL ECUADOR 
Es ¡ REPUB GENERAL DE REGISTRO CIVIL, BACHILLERATO ESTUDIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: + AeaLDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
" "CEDULA OR * 020163819-4 CHACHA MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MALRE 
CANDO MARÍA MERCEDES 

  

    

  

DANIiA 
PL NOMBRES. 
CHIMBO CANDO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

CESAR VINICIO — * GUARANDA : 
LUGARDE NACÍMIENTO: 2018-02-03 . 
BOLIVAR : .. FECHA DE EXPIRACIÓN: ” 

GUARANDA —' > 2028-02-09 : . 
ANGEL POLIBIO CHAVES E 
FECHA DEMACIMIENTO: 4980-09-06 
MACIONALIDAD ECUATORIANA B E gq 

SEXO M , Ñ Le - 

ESTADO CIVH. SOLTERO , E ral o 

  

    

    

   

   

   

       

    

o a ECUATORIANARAR e VA4UaVa iaa 
a o o SOLTERO ] 

ETUDADANIA DEOOBP2E SECUNDARIA MILITAR SERV. PASIVO 
cute CANDO SEGUNDO RAUL 29257-8 per Ca 

VAR/ELARANDA 0LIVI > 
29 "MARZO AA PeLIvIO cz . QUITE”. * "o 14/08/2005 

" O02=1 DOTE 00OTE VI 
BOLIVAR/ GUARANDA een AE 
ANGEL POLIVID, CHAVEZ 1063 > 

” E 
Le fe | A 

    

  

A     
   

     

    

SIN CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN e 
A PROCESO El E mm Es PIDE RERACRO O ene 

= ON : == ndo Ral == DALO TM US os == 920te E 14 == CÉDULA == CÉDULA 

, - == nn A, oa 

hato Galas Pad Lane Lasa Zo, APELLIDOS Y NOMBRE: APS > A HQUIRES 
e Z e    

  

== IED Le 
    

  
 



  

DRA. MSc. GINA CLAVIJO CARRION 
Notaria Cuarta del Cantón Guaranda, 

  

Se otorgó ante mí la NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN 

GUARANDA, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

DE PODER ESPECIAL, debidamente firmada y sellada en 

Guaranda a los tres días del mes de marzo del año dos mil 

diecisiete. oro 

   



  
   

Agencia 
Nacional 

Ar de Tránsito 

RESOLUCIÓN N% 132-CJ-002-2017-DPB 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BOLIVAR 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1378-AC-DPB-2017 de 11 de mayo de 2017, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CONDOR ÑAN TRANSINTERCONDORÑAN S.A.” ha solicitado el informe 

previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CONDOR ÑAM TRANSINTERCONDORÑAN S.A.”, con domicilio en 

el Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar, han solicitado a este Organismo 
el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO 
(04) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

    

  

  

  

  

. APELLIDOS Y NOMBRES. | No. CÉDULA 
CHIMBO CANDO SEGUNDO ARTURO 0201089679 

CHIMBO CANDO SEGUNDO RAUL 0200892578 
CHIMBO CANDO CESAR VINICIO "1 0201638194 

_CHIMBO LLUMITAXI LETICIA MADELEINE | 0201881729   

  

  
Que, la Unidad Técnica de Bolívar mediante Informe Técnico favorable No. 
139-UTH DPB-002-2017-ANT de 29 de mayo de 2017, recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONMDOR ÑAN 

TRANSINTERCONDORÑAN S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoria Jurídica de Bolivar mediante Informe No. 
004-AJ-002-CJ-2017-ANT de 30 de mayo de 2017, recomienda la emisión 

de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 
de Transporte en Carga Pesada denominada "COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA Ml ÑAN 

1d 
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PE > de Tránsito 

RANSINTERCONDORÑAN S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal.    

    | Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
| Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 3 de octubre de 2014, mediante Resolución No. 
; 125-DIR-2014-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y A 
| a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico O: 

y jurídico, así como expedir las resoluciones para la constitución jurídica : 
de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE; 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesáda denominada “COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONDOR ÑAN 
TRANSINTERCONDORÑAN S.A.”, con ámbito Interprovincial y 
domicilio en el Cantón Guaranda, Provincia de Bolivar, pueda 1 
constituirse jurídicamente. 

Una vez concluido el proceso de constitución jurídica y previo a la 
concesión de permiso de operación la compañía deberá dar fiel A 
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 072-DIR-2015-ANT o 
de 22 de Octubre de 2015, que establece que todos los vehículos que s 
vayan a ser habilitados en la flota vehicular, se encuentren bajo la 

propiedad de la operadora solicitante. 

N 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

| Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
; para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

| solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

| 
| 
1 

de Tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

| que expresa: 

4 
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“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter ecol 

stratégico para el Estados las operadoras deberan tener un od» 

secial exclusivo en su estatuto. de roo con el sucio 3 

  

prestarse”, 

El objeto social de la Compañía debera decir 

“La compañía Se dedicara exclusivamente al Transporme de ar 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposicinnes de la l 

Orgánica del Transporte Terrestre, lransito y Seguridani Vial, sus 

Reglamento, y los Disposiciones que miran Jos Organismos 

competentes en esta matena. Para comple con su obje social la 

Compañia padiá Suscrnir toda (0 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionaco con $4 objeto soraó 
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Además deberá agregarse: 

"Art. - Los Permisos de Operación que reaba di Con pera pa 0 

prestación del servicio de transporte comerdial ee carga pesada 

serán autorizados por los competente: organismos de transito > po 

constituyen títulos. de  proptedad, por contianiente o. 40n 

eusceptibles de negociación 

  

  

  

Art. la Retorma «del Estatuto, aumento y cambio de unidades, 
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1/4 de tránsilo 

5. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de 
la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

6. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Bolívar, no implica el 

reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 

están condicionados al estudio de necesidades del sector, el A 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos : 

por la ley Orgánica de Transporte Terrestre Fránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

Insttución y demas normas conexas. 

  

! 7. Una vez adquirida Ja personería juridica, la Compañia quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta 

materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

8. El presente Informe Previo de Constitución Jurídica tene una vigencia 

de 180 días de acuerdo a lo establecido en el Art. 53 del Reglamento 
General para la Aplicación de la Ley Organica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 3 

9. Comunicar con esta resolución a los  peticionarmos, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en te Ciudad de Guaranda, en la Dirección Provincial del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Bolivar, el 30 de mayo de 2017, 
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Ing. David Alberto Lara Flor. //- | 

DIRECTOR PROVINCIAL DE BOLIVAR sa A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/04/2017 12:00 AM 
*. NÚMERO DE RESERVA: 7762495 

: TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0200892578 CHIMBO CANDO SEGUNDO RAUL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

. Y . a 
NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE'DE CARGA PESADA CONDOR ÑAN. 

“TRANSINTERCONDORÑAN" S.A. . 
Ha49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL 4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/10/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPN. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AA EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

09/05/2017 12.15 PM  



  

DRA. GLADYS YUGGHA DE ESCOBAR 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
09/05/2017 12.15 PM 

 



  

a í A6g. GAYLOR PAUL ROMERO PINOS. “2 
NOTARIA 4 qa Notario Cuarto suplente del Cantón Guaranda. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA Y 

FIEL COPIA, de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, la misma que la firmo y la sello en el mismo 

lugar y fecha de su celebracióN oororooroorononrnr rm   
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e El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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Y RAZON: Queda anotada e inscri? Bajo los números 42 del RepertoneÍ 42 

del Registro de la Propiedad, a las 1000, del día LUNES.- Guaranda, 12 de 

Junio del 2017.- Certifico.- EL REGISTRADOR.- 
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